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A) Convenios

En el presente año se publicaron 190 convenios entre el Estado y las 
CCAA, confirmando la tendencia ligeramente decreciente que se advertía el 
año anterior, aún cuando deba repetirse la advertencia que viene siendo 
habitual, en el sentido de que los datos que aquí se manejan toman como 
referencia los convenios publicados en el BOE durante el año, y no los 
suscritos por las partes en este mismo período, lo que puede producir 
pequeñas variaciones en la correspondiente apreciación de los mismos. Esta 
cifra total de convenios, sin embargo, se mueve en el volumen que puede 
considerarse normal en los últimos 4 años. Pero aún manteniéndose en 
general el volumen total de convenios, puede observarse, como se verá, una 
clara tendencia a su especialización en ciertas materias, de tal modo que las 
actuaciones convencionales van concentrándose en ciertos sectores 
característicos.

Reflejando el descenso producido este año, la cifra media de convenios 
por CCAA se sitúa alrededor de 11, frente a los 14 que arrojaba el año 1991. 
Pero al igual que éste y los anteriores, su distribución no es homogénea, sino 
que se produce una gran dispersión en torno a esta cifra media. Así, las 
CCAA que más convenios han celebrado con el Estado son Andalucía y 
Castilla y León, con 20 cada una de ellas; sigue, con un volumen aún superior 
a la media, Cataluña, con 17 y, más próximas a ella, Madrid (14) y la 
Comunidad Valenciana, Extremadura, Asturias y Canarias (con 13) y 
Castilla-La Mancha (12); exactamente en este punto medio se encuentra 
La Rioja; ligeramente por debajo, Galicia (10), Aragón y Murcia (9 cada 
una); con una cifra claramente inferior, Baleares (6), Navarra (5) Cantabria 
(4) y el País Vasco (3). Estas cifras confirman la conclusión que se avanzaba 
en el Informe correspondiente a 1991, en el sentido de que en algunas se 
advierte una mayor tendencia a emplear la técnica convencional en sus 
relaciones con el Estado (Andalucía, Cataluña, Madrid, Comunidad 
Valenciana, Asturias, Extremadura), mientras que en otras, también 
claramente, este tipo de relaciones es más bien escasa y poco frecuente 
(Cantabria, Baleares, Navarra, y el País Vasco, que vuelve a figurar como la 
Comunidad Autónoma que menos convenios ha celebrado con el Estado). 
En este año, no obstante, hay que destacar que respecto de Castilla y León
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se ha pasado de un volumen de convenios por debajo de la media a figurar 
esta Comunidad, junto con Andalucía, como la que más acuerdos de este 
tipo ha suscrito con el Estado.

Por materias, cabe destacar que más de una cuarta parte de los convenios 
celebrados tienen por objeto actuaciones que se proyectan en el campo de 
los servicios sociales o, más genéricamente, la asistencia social (un 26,5 %). 
Pero esta proporción se eleva aún más, hasta llegar aproximadamente a un 
60 %, si se consideran también los convenios que, habiendo sido clasificados 
según materias más específicas (vivienda, deportes. Administración 
penitenciaria, educación, trabajo) presentan igualmente, por su contenido y 
finalidad, un alto componente social. Ello indica que el mecanismo 
convencional de relación entre el Estado y las CCAA va centrándose cada 
vez más en actuaciones relativas a la asistencia y servicios sociales. Respecto 
de muchas de ellas (actuaciones relativas a situaciones de necesidad, vivienda 
ocasional para estudiantes, empleo para obras y servicios de interés social, 
tratamiento de familias en cuyo seno se producen malos tratos, atención a la 
primera infancia, mujeres con hijos menores a su cargo en exclusiva, 
reeducación y reinserción social de personas con penas privativas de libertad, 
tratamiento de drogodependencias, rehabilitación de viviendas deterioradas, 
retorno de emigrantes, integración social de colectivos marginados o 
desfavorecidos, entre otras), la técnica empleada coincide en lo sustancial: el 
Estado diseña un programa general de actuación para hacer frente a 
determinados problemas sociales, aplicando al mismo ciertos fondos, y 
después concierta bilateralmente con las CCAA su aplicación a los diversos 
territorios, uniéndose éstas al concreto diseño de los proyectos y programas 
a realizar, participando igualmente en su financiación.

Por otro lado, en este año se han prorrogado (o extendido a otras CCAA) 
algunos convenios celebrados en años anteriores, que contemplan algunas 
actuaciones y programas que vienen realizándose bajo esta fórmula desde 
hace tiempo. Ello da pie a afirmar que esta técnica de actuación se ha 
afianzado en algunos sectores y programas específicos, de modo que los 
convenios se han convertido ya en el cauce habitual de la acción pública en 
los mismos (especialmente en el ámbito de la enseñanza y la promoción de 
la cultura, como p. ej., los programas «Culturalcampo», de escuelas viajeras 
y de educación compensatoria, entre otros, pero también los relativos a 
la farmacovigilancia, diversos aspectos relacionados con el consumo o la 
promoción de la vivienda, entre los más destacados en otras áreas).

Igualmente continúa siendo objeto de convenios la realización de ciertas 
obras públicas, bien con carácter singular, bien en el marco de programas 
estatales para la dotación de ciertas infraestructuras, especialmente culturales 
y deportivas. Por todo ello, los convenios siguen presentándose como 
importantes instrumentos de financiación complementaria o adicional de 
ciertas actividades que recaen principalmente bajo la órbita competencial
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de las CCAA. En este año, y según datos del MAP, el volumen de fondos 
estatales comprometidos mediante convenio es especialmente significativo, 
situándose por encima de los trescientos mil millones de pesetas, de los cuales 
más de la mitad corresponden a los convenios firmados en materia de 
vivienda, a los que se alude después. Por ello también, los convenios siguen 
constituyendo un medio que posibilita un cierto grado de intervención estatal 
en sectores cuya responsabilidad de actuación se sitúa fundamentalmente en 
la órbita de las CCAA, permitiendo así que, a falta de sólidos mecanismos 
de cooperación horizontal, se generalicen ciertas líneas de acción y se 
orienten en sentido unitario.

Siguiendo la tónica de años anteriores también, los convenios del presente 
año continúan cumpliendo ciertas funciones características, entre las que 
destacan la previsión de mecanismos y fórmulas de asistencia técnica (este 
año especialmente en materia estadística y de función pública); el proyecto 
y financiación conjunta de obras (infraestructuras culturales y deportivas, así 
como obras públicas generales); y el,establecimiento de marcos sectoriales 
generales de colaboración (en materia de educación, p.e.j, aunque este tipo 
de convenios ha disminuido respecto de años anteriores). A través de 
convenio se han continuado pactando ciertas transferencias de funciones, 
tanto del Estado a las CCAA (p.ej., el traspaso de la gestión de museos de 
titularidad estatal), como de éstas a aquél (la recaudación ejecutiva de los 
ingresos propios de derecho público, que se encomienda a la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, en una fórmula que puede encuadrarse entre 
los supuestos de auxilio, y que había sido empleada ya en años anteriores 
por otras CCAA).

Pero los convenios han sido utilizados principalmente, como ha venido 
ocurriendo en los últimos años, para acordar conjuntamente el desarrollo y 
la financiación de ciertas actuaciones, en el marco de un programa general 
del Estado, especialmente en el campo de los servicios sociales, tal como se 
ha indicado más arriba. Entre los convenios inscribibles en esta categoría 
merece destacar en el presente año, tanto por su importancia económica como 
por su trascendencia social, los que ha suscrito el Estado con la mayor parte 
de CCAA sobre actuaciones en materia de vivienda y suelo, en desarrollo y 
aplicación del Plan estatal 1992-1995, tal como se prevé en el RD 1932/1991, 
de 20 de diciembre. Independientemente de las actuaciones que en paralelo 
deseen realizar las CCAA, el convenio se manifiesta como el instrumento 
clave que permite articular las acciones de promoción de la vivienda del 
Estado (que carece de un título competencial específico en la materia, y que 
apoya su actuación en títulos generales y «horizontales», como la 
«ordenación general de la economía» ex art. 149.1.13 CE y la «igualdad de 
las condiciones básicas de ejercicio de los derechos» ex art. 149.1.1 CE, en 
relación al art. 47 CE) y de las CCAA (que han asumido en exclusiva las 
competencias sobre «vivienda», tal como permite el art. 148.1.3 CE). A través 
de estos convenios se acuerdan las áreas de localización preferente o



II. LA ACTIVIDAD DEL ESTADO RESPECTO A LAS CCAA 61

prioritaria de los objetivos a conseguir, las actuaciones protegibles a 
desarrollar en estas áreas, su cuantificación y calendario, así como las acciones 
complementarias que corresponde realizar a cada Administración para lograr 
los objetivos propuestos (especialmente en materia de suelo y de 
infraestructuras urbanísticas y de transportes).

Particularmente significativo también en el presente año es la suscripción 
entre el Estado y buena parte de las CCAA de convenios para la coordinación 
de controles sobre ayudas y subvenciones financiadas total o parcialmente 
con cargo a fondos comunitarios. Dichos controles, que deben responder a 
las directrices establecidas por las propias Comunidades Europeas, deben ser 
realizados por la instancia competente en razón de la materia en cada caso, 
pero es obvio, como se reconoce en los propios convenios, que resulta 
conveniente el establecimiento de ciertos mecanismos de coordinación y 
colaboración entre ambas, que faciliten el intercambio de información y 
el apoyo entre los órganos de las diversas Administraciones. Además, el 
art. 18.2 de la Ley General Presupuestaria (en la redacción dada por la Ley 
de Presupuestos para 1991) faculta a la Intervención General de la 
Administración del Estado para establecer las relaciones entre las 
Administraciones estatal y territoriales a fin de lograr la coordinación de 
dichos controles, preveyendo los convenios como fórmula adecuada para dar 
cauce al seguimiento y evaluación de las subvenciones y ayudas gestionadas 
por las Administraciones territoriales (art. 81.11 LGP, en versión de la LPE 
para 1991). En estos convenios, que pueden tener una importante virtualidad 
para evitar duplicaciones administrativas y reforzar la eficacia y la eficiencia 
de los controles sobre subvenciones —redundando ello en una mejor 
utilización de los fondos concedidos— se establecen previsiones acerca de 
los planes de control a ejecutar, sus procedimientos, la comunicación y 
participación de una Administración en los controles que realice la otra, la 
subsanación de defectos e irregularidades en los procedimientos de control, 
la formación de funcionarios y las fórmulas de seguimiento de los 
compromisos adoptados en el convenio (fundamentalmente, la constitución 
de una comisión mixta paritaria). La previsión de dichos mecanismos de 
coordinación, que deben asegurar un adecuado y eficaz control sobre los 
fondos recibidos, resulta especialmente significativa ante el notable 
incremento que van a experimentar los fondos estructurales, así como por 
la puesta en marcha de los nuevos fondos de cohesión, representando ambos 
una muy importante transferencia de dinero desde las Comunidades 
Europeas, cuya concreta gestión va a estar encomendada a Administraciones 
diversas, en función del reparto competencial existente.

Finalmente cabe destacar en el presente año que algunos convenios 
contemplan previsiones específicas acerca de su régimen jurídico, 
especialmente en cuanto al control de su cumplimiento y a la resolución de 
los litigios que se susciten a lo largo de su vigencia. Aunque la mayor parte
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de ellos continúan confiando dicha misión a comisiones mixtas de 
seguimiento creadas ad hoc, algunos, además, reconocen expresamente la 
competencia de los tribunales contencioso-administrativos. La cuestión, de 
especial relevancia, debe enmarcarse en lo que aún hoy continúa siendo el 
principal problema de los convenios: la indefinición jurídica de esta figura, 
que abarca actuaciones convencionales o concertadas de muy diversa índole, 
impidiéndose con ello el establecimiento de un régimen jurídico general y 
unitario. En esta línea, no obstante, se ha producido la mayor novedad del 
año en materia de convenios: la aprobación de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, que contempla la figura de los 
convenios en su Título I, otorgándole este régimen general básico del que 
carecía hasta el momento. Es la primera vez que se intenta abordar 
positivamente esta compleja y difícil cuestión, que no es posible, sin embargo, 
tratar aquí, donde se pretende únicamente ofrecer un balance de la actividad 
convencional desplegada por el Estado y las CCAA durante el año de 
referencia. La cuestión es objeto de atención monográfica en la segunda parte 
de este Informe.



CUADRO CONVENIOS POR CCAA Y SECTORES

And Arg Ast Bal Cañar Cant C-LM CyL Cat CVal Ext Gal LR Mad Nav Mur PV
TOTAL

SECTORES

Adm. Justicia 1 1
Adm. Penitenciaria 1 1 2
Consumo 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 14
Control fondos CEE 1 1 1 1 4
Cultura 2 2 1 2 2 1 10
Deportes 4 5 2 1 12
Educación 2 2 3 2 2 11 1 2 1 16
Estadística 2 2 1 1 1 1 1 9
Función pública 1 1 2
Industria 1 1
Investigación 1 1
Lenguas coof. 1 1
Minas/Energía 1 1
Obras públicas 1 2 1 » 7
Ord. Territorio 1 1
Patrim, Hist. 1 1
Sanidad 1 1 1 1 1 1 1 7
Servicios sociales 3 2 4 4 3 1 5 5 3 4 4 3 31 6 2 51
T elecomunicaciones 2 3 1 6
Trabajo 1 2 2 6
Tributos 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 13
Vivienda 1 1 1 1 1 1 1 3 2 3 4 1 1 2 3 26

TOTAL CCAA 20 9 13 6 13 4 11 20 17 13 13 10 11 14 5 9 3
TOTAL

192


